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Extracto del Decreto 45/2018, de 3 de julio, por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones para incentivar la contratación indefinida. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto del decreto 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

Primero. Beneficiarios 

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las empresas, ya sean personas físicas o 
jurídicas, las sociedades laborales o cooperativas, las comunidades de bienes, las 
sociedades civiles y las entidades sin ánimo de lucro, de carácter privado. 

Segundo. Objeto e inversiones subvencionables. 

El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones 
para la contratación por tiempo indefinido de personas en situación de desempleo y 
para la transformación de contratos temporales en contratos indefinidos con 
personas mayores de 45 años. 

Tercero. Financiación y cuantía de las subvenciones 

El importe del crédito disponible para el ejercicio 2018 para atender las obligaciones 
económicas derivadas de la concesión de subvenciones es de 2.500.000,00 euros. 

Línea 1: 

La cuantía de la subvención por la formalización de contratos por tiempo indefinido, 
a jornada completa, será la que se establece a continuación: 

Si la persona contratada es desempleada de larga duración, que en el momento de 
la contratación se encuentre inscrita como demandante de empleo no ocupada en 
las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha: 

a) 4.000 euros por contrato, cuando la edad de la persona contratada esté 
comprendida entre los 30 y los 44 años. 

b) 5.300 euros por contrato, cuando la edad de la persona contratada sea menor o 
igual a 29 años, o esté comprendida entre los 45 y los 54 años. 

c) 6.000 euros por contrato, cuando la edad de la persona contratada sea igual o 
mayor de 55 años. 

Si la persona contratada es mayor de 45 años, que en el momento de la contratación 
se encuentre inscrita como demandante de empleo no ocupada en las oficinas de 
empleo de Castilla-La Mancha, y que hayan permanecido inscrita en dichas oficinas 
como demandante de empleo no ocupada más de seis meses en los últimos doce 
meses: 

a) 3.500 euros por contrato, si es un hombre. 



b) 4.000 euros por contrato, si es una mujer. 

Las cuantías se verán incrementadas en 700 euros, cuando la persona contratada 
sea no perceptoras de prestación, subsidio de desempleo o cualquier otra modalidad 
de protección frente al desempleo; o haya obtenido en los seis meses anteriores a 
la fecha de la contratación, un certificado de profesionalidad, una titulación de 
formación profesional básica, de grado medio o superior, o titulación del mismo nivel 
que el de esta última correspondiente a las enseñanzas de formación profesional 
artística o deportivas, o bien una titulación universitaria; o que hayan participado 
como trabajadores adscritos en la realización de proyectos dentro del programa de 
Garantia + 55 años . 

Se incrementará en 1.000 euros, sobre las cuantías iniciales, cuando la persona 
contratada pertenezca a alguno de los siguientes colectivos especiales: Mujeres que 
tengan acreditada la condición de víctimas de violencia de género en los términos 
de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, o Colectivos en riesgo de exclusión social o que 
procedan de una empresa de inserción. 

La cuantía de la subvención obtenida conforme a los párrafos anteriores, se 
incrementará en un 20 % cuando las contrataciones se realicen en alguno de los 
municipios incluido en el Anexo del decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se 
establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) 
de Castilla-La Mancha para el periodo de programación 2014-2020, o con arreglo a 
la distribución municipal que, en su caso, se determine en posteriores periodos de 
programación. 

Cuando la contratación subvencionable se realice mediante contrato por tiempo 
indefinido fijo-discontinuo, la cuantía de la subvención se minorará de forma 
proporcional a la jornada que figure en el contrato de trabajo, en relación con la de 
un trabajador a tiempo completo, a tales efectos se considera jornada a tiempo 
completo, la prevista en el convenio colectivo de aplicación o en su defecto, la 
jornada máxima legal. 

Línea 2: 

Las cuantías de la ayuda por la transformación de contrato temporal en contrato 
indefinido, al amparo del presente decreto, serán las siguientes: 

a) 2.000 euros por contrato, cuando la persona contratada sea un hombre. 

b) 2.500 euros por contrato, cuando la persona contratada sea una mujer. 

Las cuantías se verán incrementadas en 700 euros, cuando la persona trabajadora 
haya obtenido, en los seis meses anteriores a la fecha de la contratación, un 
certificado de profesionalidad, una titulación de formación profesional básica, de 
grado medio o superior, o titulación del mismo nivel que el de esta última, 
correspondiente a las enseñanzas de formación profesional artísticas o deportivas, 
o bien una titulación oficial universitaria. 

Las cuantías se verán incrementadas en 1.000 euros, cuando la persona trabajadora 
pertenezca a alguno de los siguientes colectivos especiales: Mujeres que tengan 
acreditada la condición de víctimas de violencia de género en los términos de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género; Colectivos en situación de exclusión social o que procedan de 
una empresa de inserción. 



La cuantía de la subvención obtenida conforme a los párrafos anteriores, se 
incrementará en un 20 % cuando las contrataciones se realicen en alguno de los 
municipios incluido en el Anexo del decreto 31/2017, de 25 de abril, por el que se 
establece el procedimiento de gobernanza de la Inversión Territorial Integrada (ITI) 
de Castilla-La Mancha para el periodo de programación 2014-2020, o con arreglo a 
la distribución municipal que, en su caso, se determine en posteriores periodos de 
programación. 

Cuarto. Plazo y forma de presentación de solicitudes. 

Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo que figura en el Anexo 
I, al que se acompañará el Anexo II debidamente cumplimentado y se dirigirán a la 
persona titular de la Dirección General de Programas de Empleo. 

Las solicitudes se presentarán únicamente de forma telemática, a través del 
formulario incluido en la sede electrónica de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es). Al presentarse de esta 
forma, los documentos originales podrán ser digitalizados y presentados junto a la 
solicitud como archivos anexos a la misma. No se admitirán a trámite, las solicitudes 
presentadas por medios distintos al anteriormente señalado. 

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la 
publicación en el Diario Oficial de Castilla La Mancha del texto completo y del 
extracto de la resolución por la que se publica el crédito presupuestario disponible 
para el ejercicio y finalizará el 30 de noviembre de ese mismo año. 

Dentro del plazo anterior, para las dos líneas de ayuda, las solicitudes deberán 
presentarse en el plazo máximo de un mes desde la fecha de inicio del contrato y, 
en todo caso, hasta ese mismo día 30 de noviembre. 

Para el ejercicio 2018, las actuaciones subvencionables serán las realizadas desde 
el 1 de noviembre de 2017 hasta el 31 de octubre de 2018. 

 


